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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

(SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS    

  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

    

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESEN TAN1 rE LEGAL:    

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

. NOMBRE Cara 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA. 
DOMICILIO A ' !    

  

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 
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EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES
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REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACIONA 

017 - 0246 1721016586 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

VELASQUEZ GOMEZ JUAN PABLO 

PICHINCHA 

PROVINCIA Too GIRO NSCRIPCIÓN 1 

QUITO e ¡ÑA: bro 5 
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NTAJE DE LA JUNTA 
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INSTRUCCIÓN: 
SUPERIOR 

APELLIDOS Y NOMBRES DELPAD 
VELÁSQUEZ DUSUÉ GUI 

ELLIDOS Y Mi 
MEZ CAL! 

LUGAR Y FECHA LE EXPEDIR 
QUITO . 
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2011-02-02 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-43-02 
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Factura: 001-002-000006689 20161701013000280 

A 
“e 

IL DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701013D00280 7 

q mí, NOTARIO(A) MARÍA DE LAS MERCEDES PORTILLA BASTIDAS de la NOTARÍA DÉCIMA TERCERA , 

omparece(n) CASALIMPIA ECUADOR S.A. REPRESENTADO POR JUAN PABLO VELASQUEZ GOMEZ en calidad de 

f GERENTE GENERAL, quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede NOMINA DE 

“socios O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑIA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA, DE COMPAÑÍA 

ECUATORIANA, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 

auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refisre al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 25 DE FEBRERO DEL 2016, (16:43). 
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